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Los colegios de abogados proponen 
m edidas contra la 'okupación'
Abogan por regular los cambios en los contratos en situaciones graves de crisis

Jesús María Sánchez, José María Alonso y Javier Orduña. e e

Xavier Gil Pecharromán M a d r i d .

Los Colegios de la Abogacía de Ma
drid y Barcelona han dado a cono
cer este lunes una docena de pro
puestas para actualizar y adecuar 
la legislación a las necesidades y de
mandas actuales de la sociedad en 
diversas materias. Las iniciativas, 
elaboradas a través de los institutos 
de investigación jurídica I+D ICAM 
e I+DRET, se han presentado en un 
acto conjunto en Madrid.

Javier O rduña, p residen te  del 
Consejo Asesor de ambos institu
tos, catedrático de Derecho Civil y 
ex magistrado del Tribunal Supre
mo, ha explicado que “la necesaria 
recuperación económica y la garan
tía de paz social pasan por la deter
minación política de llevar a cabo 
reformas legislativas que no pue
den demorarse más”.

José M aría Alonso, decano del 
ICAM, ha destacado la im portan
cia que tendrán todas y cada una de 
las propuestas “de cara a mejorar 
nuestra legislación para servir los 
intereses de la sociedad civil.

Por su parte, Jesús M aría Sán
chez, decano del ICAB, ha afirma
do que “solo desde el estudio deta
llado de los ordenamientos de nues
tro entorno y del propio, como lle
van a cabo estos institutos , se pueden 
plantear reformas eficaces que ga
ranticen de veras la defensa de los 
derechos de la ciudadanía y el pro
greso social”.

Situaciones extraordinarias
E ntre las m edidas aprobadas, las 
hay de carácter procesal, organiza
tivo y sustantivas de acom paña
m iento a las propuestas legislati
vas relativas a los delitos de multi- 
rreincidencia. Así, se propone una 
reform a parcial del Código Civil, 
mediante Decreto ley, para la regu
lación, por primera vez, de figuras 
de especial relevancia y oportuni
dad en períodos de crisis, como la 
cláusula rebus sic stantibus (estan
do así las cosas). Así, el juez debe 
conceder un plazo para renegociar 
el contrato. La m odificación del 
contrato será provisional, mientras 
duren las contingencias derivadas 
del cambio extraordinario de cir
cunstancias.

'Okupación' ilegal
Se aboga por la creación de una pro
posición de ley en materia de ocu
pación ilegal y multirreincidencia, 
por la que se modificaría la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal (LECrim) 
y el Código Penal. Todo ello bus
cando la protección del legítimo 
propietario y la posibilidad de adop
tar medidas cautelares por parte del

Juez o Tribunal que garantice un 
desalojo en menos de 48 horas, equi
parándonos así a la realidad euro
pea en la lucha contra esta lacra so
cial.

Los cambios propuestos también 
afectan a la Ley de Bases del Régi
men Local, aportando nuevas fa
cultades para los ayuntamientos en 
lo relativo a ocupación ilegal.

A través de cambios en la Ley de 
Propiedad Horizontal se defiende 
la necesidad de facultar a las comu
nidades de vecinos para poder ac
tuar ante ocupaciones ilegales, per
mitiendo que la notificación se ha
ga a quien se encuentre habitando 
la vivienda y afecta a cuantos quie
nes vivan en ella.

El ICAB propone una addenda a 
la propuesta de enmiendas al pro
yecto de Ley de medidas de eficien
cia procesal del Servicio Público de 
Justicia, respecto a la ocupación de 
bienes inmuebles. La aplicación in
mediata de la medida cautelar que
daría condicionada a la prueba de 
titularidad del propietario.

Actualización del alquiler
Las medidas incluidas en el infor
me, incluyen una reforma de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos (LAU) 
para que la implantación de la du
ración mínima del contrato de arren
damiento de seis y la prórroga de 
hasta cuatro años y se determ ina 
que durante los seis primeros años

de duración del contrato la renta 
solamente pueda actualizarse con
forme al IPC.

Además, se estudia la introduc
ción del arrendamiento de habita
ción y, en materia de subrogación 
por muerte del arrendatario, la in
corporación como personas con de
recho a ella a aquellas que tengan 
una relación convivencial de ayu
da mutua con el arrendatario.

Deshederación por maltrato
Se apuesta por legalizar la deshe
redación por maltrato psicológico, 
fundam entalm ente en el caso de 
personas mayores. La propuesta se 
refieren a la aprobación de una pro
posición de ley de modificación del 
artículo 1258 de Código Civil.

Se propone enmendar el proyec
to de Ley Orgánica de Eficiencia Or
ganizativa del Servicio de Justicia, 
para implantar los tribunales de ins
tancia y las oficinas de Justicia en 
los municipios, sobre Infancia, Fa
milia y Capacidad. Y modificación 
de la Ley de Asistencia Jurídica Gra
tuita para aplicar medios adecua
dos de solución de conflictos.
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Supresión del IRPH, sustitución por 
otro índice y límite al crédito 'revolving'
Los Institutos del ICAM y el ICAB abogan por la aprobación de una 
proposición de ley para suprimir el índice IRPH Entidades y su susti
tución en los contratos afectados por la vigencia de la Ley de Apoyo a 
los Emprendedores y su Internacionalización. Apuestan por suprimir 
este índice de referencia por otro acorde a la normativa europea y la 
realidad del mercado. Por ejemplo, apuntan emplear el euríbor, más 
un diferencial de, como máximo, un punto. Y  defienden establecer 
un límite máximo del tipo de interés en los créditos revolving.


